
RE: EJECUTIVO No. 2023-120

Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Jue 08/06/2023 16:05
Para:Adriana MARTIN SANCHEZ <adrymartinsanchez@gmail.com>

Buen día.

Por medio de la presente, me permito dar acuse de recibido.

Atentamente,

DIEGO ALEJANDRO SERRANO BUSTAMANTE
Asistente judicial

Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá   
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tel 2 82 08 12

De: Adriana MARTIN SANCHEZ <adrymar�nsanchez@gmail.com>
Enviado: jueves, 8 de junio de 2023 15:54
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: EJECUTIVO No. 2023-120
 
Buena Tarde
En mi condición de apoderada de la parte demandante me permito allegar memorial y
transacción para aclarar la terminación del proceso

--
 Cordial Saludo,

ADRIANA MARTÌN SÀNCHEZ
Abogada Especialista en Derecho Procesal 
Carrera 31 B No. 4 A - 25 Apto. 403 Bogotá
Email: adrymartinsanchez@gmail.com
Celular y whatsapp 310 304 2460  
 

mailto:adrymartinsanchez@gmail.com


ADRIANA MARTIN SANCHEZ 
ABOGADA 

Carrera 31 B  No.4 A-25 Apto. 403 Celular 3103042460 Bogotá D.C. 
adrymartinsanchez@gmail.com 

================================================================== 
 

Señor 
JUEZ 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.               S.                D. 
 
 
RAD. 11001400301920230012000 
 
DEMANDANTE: HERCUEROS S.A.S. 
DEMANDADO: MOTO TRADE S.A.S. 
 
 
ASUNTO: TERMINACION DEL PROCESO  
 
 
 
ADRIANA MARTIN SANCHEZ, apoderada de la parte demandante, respetuosamente me 
permito aclarar la solicitud de terminación, en el sentido de dar por terminado el proceso en 
curso, en atención a la transacción adjunta, y acorde con el artículo 312 y ss, respecto de la 
terminación anormal del proceso por Transacción, documento que adjunto con esta petición.  
 
Con la transacción quedó a paz y salvo las costas y agencias en derecho. 
 
 
 
 
Atentamente,  

 
ADRIANA MARTIN SANCHEZ    
C.C. No. 52.550.590 de Bogotá    
T.P. No. 211.059 del C.S.J.          
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